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TEXTO ORDENADO 

LEY DE CONTABILIDAD Y ADMINISTRACION FINANCIERA 

Artículo 1°.- La Contabilidad y Administración Financiera del Estado (artículo 213 de la Constitución 
de la República) se regirá por las siguientes disposiciones. 

Las disposiciones de la Contabilidad y Administracion Financiera del Estado deberán 
aplicarse de acuerdo con practicas de transparencia, celeridad y eficiencia, en base a las 
normas vigentes. 

A los efectos de lo dispuesto en las presentes disposiciones, se entiende por Administracion Pública
Estatal, toda persona jurídica pública estatal que ejerce función administrativa. 

Fuente: Ley 15903 de 10/nov/987, artículo 450; Ley 18834, de 4/nov/011, artículo 13. 

Artículo 13°.- Las asignaciones presupuestales constituirán créditos abiertos a los organismos 
públicos para realizar los gastos de funcionamiento, de inversión y de amortización de deuda pública, 
necesarios para la atención de los servicios a su cargo. El ejercicio financiero se inicia el 1º de enero y 
termina el 31 de diciembre de cada año. Los créditos anuales no ejecutados al cierre del 
ejercicio, quedarán sin valor ni efecto alguno.

Declárase que no se consideran superávit, a los efectos dispuestos por el artículo 302 de la 
Constitución de la República, los créditos presupuestales destinados a financiar inversiones que hayan 
sido comprometidas y se ejecuten con posterioridad al cierre del ejercicio, siempre que se incluyan en 
la Rendición de Cuentas y en el Balance de la Ejecución Presupuestal establecidos por el artículo 214 
de la Constitución de la República, correspondiente a dicho ejercicio. 

Fuente: ley 15.903 de 10/nov/987, artículo 462 y ley 16.170 de 28/dic/990, artículo 661, ambos con la 
redacción dada por el artículo 1 de la ley 17.213 de 24/set/999. 

Artículo 26°.- Son ordenadores primarios de gastos, hasta el límite de la asignación 
presupuestal, los jerarcas máximos de toda Administración, cualquiera sea su naturaleza 
jurídica. 

Fuente: ley 15.903 de 10/nov/987, artículo 475 con la redacción dada por el artículo 653 de la ley 16.170
de 28/dic/990. 

Artículo 31°.- Son ordenadores de pagos, además de los ordenadores de gastos, los Directores de 
servicios administrativos o funcionarios autorizados al efecto, pudiendo librar las órdenes que 
determina el artículo 22 del presente Texto Ordenado sin limitación de monto. 

Dichos Directores de servicios administrativos, o funcionarios autorizados al efecto, podrán delegar
bajo su responsabilidad, en titulares de sus servicios dependientes, la facultad para ordenar los pagos, 
hasta el límite establecido para las contrataciones directas. 

Fuente: ley 15.903 de 10/nov/987, artículo 480 con la redacción dada por el artículo 653 de la ley 16.170
de 28/dic/990. 

Artículo 32°.- El funcionario que comprometa cualquier erogación sin estar autorizado para ello será 
responsable de su pago, sin perjuicio de las demás sanciones que pudieran corresponderle. 



La comprobación de que se fraccionare el gasto artificialmente para que la operación 
encuadre en determinados límites será considerada falta grave a efectos de las sanciones 
que correspondan. 

Fuente: ley 15.903 de 10/nov/987, artículo 478. 

Artículo 33°.- Las contrataciones se realizarán mediante licitación pública u otro 
procedimiento competitivo expresamente previsto, de acuerdo a lo que mejor se adecue 
a su objeto, a los principios generales de la contratación administrativa y de acuerdo a lo 
previsto en la normativa vigente. 

No obstante podrá contratarse: 

A) Por licitación abreviada cuando el monto de la operación no exceda de $ 5.000.000 
(cinco millones de pesos uruguayos).
B) Directamente cuando el monto de la operación no exceda de $ 250.000 (doscientos 
cincuenta mil pesos uruguayos).
C) Directamente o por el procedimiento que el ordenador determine por razones de 
buena administración, en los siguientes casos de excepción: 

1) Entre organismos o dependencias del Estado con personas 
públicas no estatales o con personas jurídicas de derecho privado 
cuyo capital social esté constituido en su totalidad por 
participaciones, cuotas sociales o acciones nominativas propiedad 
del Estado o de personas públicas no estatales. 
Tratándose de personas jurídicas de derecho privado, la propiedad 
estatal deberá ser sobre el total del capital social, al momento de la 
celebración del contrato.
2) Cuando la licitación pública, abreviada o remate resultaren 
desiertos, o no se presentaren ofertas válidas o admisibles, o que las 
mismas sean manifiestamente inconvenientes. 
La contratación deberá hacerse con bases y especificaciones 
idénticas a las del procedimiento fracasado y, en su caso, con 
invitación a los oferentes originales, además de los que estime 
necesarios la Administración.
3) Para adquirir bienes o contratar servicios cuya fabricación o 
suministro sea exclusiva de quiénes tengan privilegio para ello, o que
sólo sean poseídos por personas o entidades que tengan exclusividad
para su venta, siempre que no puedan ser sustituidos por elementos 
similares. La marca de fábrica no constituye por sí causal de 
exclusividad, salvo que técnicamente se demuestre que no hay 
sustitutos convenientes. De todas estas circunstancias se dejará 
constancia en el expediente respectivo.
4) Para adquirir, ejecutar o restaurar obras de arte, científicas o 
históricas, cuando no sea posible el concurso de méritos o 
antecedentes o deban confiarse a empresas o personas 
especializadas o de probada competencia.
5) Las adquisiciones de bienes que no se produzcan o suministren en
el país y que convenga efectuar por intermedio de organismos 
internacionales a los que esté adherida la Nación.
6) Las reparaciones de maquinarias, equipos o motores cuyo 
desarme, traslado o examen previo resulte oneroso en caso de 
llamarse a licitación. Esta excepción no podrá aplicarse a las 



reparaciones comunes de mantenimiento, periódicas, normales o 
previsibles.
7) Los contratos que deban celebrarse necesariamente en países 
extranjeros.

8) Cuando las circunstancias exijan que la operación deba mantenerse en 
secreto.
9) Cuando medien probadas razones de urgencia no previsibles o no sea 
posible la licitación o remate público o su realización resienta seriamente el 
servicio.
10) Cuando exista notoria escasez de los bienes o servicios a contratar.
11) La adquisición de bienes que se realicen en remates públicos.
El precio máximo a pagar será el que surja de la tasación previamente 
efectuada.
12) La compra de semovientes por selección, cuando se trate de ejemplares 
de características especiales.
13) La venta de productos destinados al fomento económico o a la 
satisfacción de necesidades sanitarias, siempre que la misma se efectúe 
directamente a los usuarios o consumidores.
14) La adquisición de material docente o bibliográfico del exterior, cuando el 
mismo se efectúe a editoriales o empresas especializadas en la materia.
15) La adquisición de víveres frescos existentes en mercados, ferias o 
directamente a los productores.
16) La adquisición en el exterior de petróleo crudo y sus derivados, aceites 
básicos, aditivos para lubricantes y sus respectivos fletes.
17) Las adquisiciones que se realicen en el marco de acuerdos 
intergubernamentales o con entidades estatales extranjeras que involucren un 
intercambio compensado con productos nacionales de exportación.
18) Para adquirir, ejecutar, reparar bienes o contratar servicios destinados a la
investigación científica por parte de la Universidad de la República, hasta un 
monto anual de US$ 5.000.000 (cinco millones de dólares de los Estados 
Unidos de América).
19) Las compras que realice la Presidencia de la República para el Sistema 
Nacional de Emergencias a efectos de atender situaciones de emergencia, 
crisis y desastres excepcionales, dando cuenta a la Asamblea General.
20) Para adquirir bienes o contratar servicios cuya producción o suministro 
esté a cargo de una cooperativa social, debidamente acreditada ante el 
Ministerio de Desarrollo Social o de un monotributista social MIDES, hasta el 
monto establecido para la licitación abreviada.
21) La compraventa por parte de la Administración Nacional de Usinas y 
Trasmisiones Eléctricas, de la energía generada por otros agentes en territorio
nacional, de conformidad con la reglamentación que dicte el Poder Ejecutivo. 
Las impugnaciones o recursos que en tales circunstancias se interpusieren, en 
cualquier etapa del procedimiento, no tendrán efecto suspensivo, salvo que así
lo resuelva el jerarca del ente público contratante.
El ordenador, por razones fundadas, podrá exonerar a los oferentes o 
adjudicatarios, del depósito de garantías, o variar los porcentajes establecidos 
por el artículo 64 de este Texto Ordenado.
22) La contratación de bienes o servicios, cualquiera sea su modalidad, por 
parte de los entes autónomos y servicios descentralizados integrantes del 
dominio industrial, comercial y financiero del Estado, destinada a servicios que 
se encuentren de hecho o de derecho en regímenes de libre competencia. Las 
impugnaciones o recursos que en tales casos se interpusieran, en cualquier 
etapa del procedimiento, no tendrán efecto suspensivo, salvo que así lo 



resuelva el jerarca de la empresa contratante.
23) La adquisición de biodiesel y alcohol carburante por parte de la 
Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland (ANCAP), de 
conformidad con la reglamentación que dicte el Poder Ejecutivo. Las 
impugnaciones o recursos que en tales circunstancias se interpusieren, en 
cualquier etapa del procedimiento, no tendrán efecto suspensivo, salvo que así
lo resuelva el jerarca del ente público contratante.
El ordenador, por razones fundadas, podrá exonerar a los oferentes o 
adjudicatarios, del depósito de garantías, o variar los porcentajes establecidos 
por el artículo 64 de este Texto Ordenado.
24) Para adquirir, ejecutar, reparar bienes o contratar servicios destinados al 
mantenimiento y mejoras de infraestructura de locales de enseñanza bajo su 
dependencia, por parte de la Administración Nacional de Educación Pública.
25) La contratación de bienes o servicios por parte del Inciso 15 Ministerio de
Desarrollo Social, cualquiera sea su modalidad, con sindicatos de trabajadores, 
asociaciones de profesionales y fundaciones vinculadas a la Universidad de la 
República.
26) Los contratos con empresas de servicios energéticos públicas o privadas 
que se encuentren registradas en el Ministerio de Industria, Energía y Minería 
(MIEM) y que se desarrollen bajo el esquema de Contratos Remunerados por 
Desempeño, en los cuales la inversión sea financiada íntegra o parcialmente 
por la empresa de servicios energéticos.
27) La contratación de bienes o servicios por parte de los organismos 
señalados en el artículo 2 de este Texto Ordenado, cualquiera sea su 
modalidad, con asociaciones y fundaciones vinculadas a la Universidad de la 
República.
28) Para adquirir bienes o contratar servicios por parte de la Unidad 
Operativa Central del Plan de Integración Socio-Habitacional Juntos.
29) Las contrataciones que realicen las unidades ejecutoras 016 “Servicio 
Oficial de Difusión, Radiotelevisión y Espectáculos” y 024 “Canal 5 - Servicio 
de Televisión Nacional” del Inciso 11 “Ministerio de Educación y Cultura”, 
bajo la modalidad de canjes publicitarios.
30) Para adquirir o reparar bienes destinados a cubrir necesidades 
provenientes de cursos de capacitación laboral, hasta un monto anual de 
$5.000.000 (cinco millones de pesos uruguayos) en la ANEP cuando los 
mecanismos previstos para ello no hagan posible las contrataciones en los 
plazos adecuados para su instrumentación. El jerarca del Inciso deberá 
autorizar el gasto en cada caso.

    Las contrataciones directas indicadas en las excepciones precedentes deberán ser autorizadas por 
los ordenadores primarios quiénes podrán delegar en los ordenadores secundarios dicha competencia 
en los casos que determinen fundadamente. 

Las contrataciones referidas en el literal C) numeral 1), no podrán incluir la 
participación, directa o indirecta de empresas privadas. 

Las realizadas al amparo del literal C) numeral 9), deberán contar con la certificación del Ministerio 
de Economía y Finanzas, tanto de la configuración de los extremos que habilitan la causal, como los 
precios y condiciones que corresponden al mercado. 

Exceptúanse del control previo del Ministerio de Economía y Finanzas establecido en el inciso 
anterior, las contrataciones directas que deba realizar el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento 
Territorial y Medio Ambiente, cuando se deba dar respuesta inmediata mediante la realización de las 
obras necesarias, en una de las siguientes situaciones: 



a) Defectos o vicios constructivos detectados en viviendas entregadas por la referida 
Secretaría de Estado y cuya responsabilidad le sea imputable.
b) Reparación de sistemas de saneamiento y de agua potable en aquellos conjuntos 
habitacionales donde hubiese acordado realizarlo el Ministerio.
c) Obras de infraestructura de aquellos conjuntos habitacionales no contemplados en el 
Decreto 51/995, de 1º de febrero de 1995.
d) Daños causados por situaciones de emergencia, como inundaciones, tornados y otros. 

En el caso previsto en el literal a) el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio 
Ambiente deberá, simultáneamente a la contratación directa, realizar las investigaciones administrativas
y acciones de responsabilidad correspondientes. 

Sin perjuicio de la exoneración del control previo, el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento 
Territorial y Medio Ambiente deberá informar al Ministerio de Economía y Finanzas de todas las 
contrataciones que se realicen al amparo de esta disposición, a los efectos de que, sin carácter previo 
se verifiquen los extremos previstos en el inciso cuya exoneración se habilita. 

Para el Poder Judicial, la Administración Nacional de Educación Pública (ANEP), la Universidad de la
República, las Intendencias Municipales y la Corte Electoral, dicha certificación la realizará el Tribunal 
de Cuentas. 

Exceptúanse del control previo del Tribunal de Cuentas establecido en el inciso anterior, las 
contrataciones directas que deba realizar la Administración Nacional de Educación Pública, ante daños 
causados por factores climáticos o situaciones de emergencia que por su gravedad perjudiquen la 
prestación del servicio educativo. 

Se deberá informar al Tribunal de Cuentas de todas las contrataciones que se realicen al amparo de
esta disposición, a los efectos de que, sin carácter previo, se verifiquen los extremos previstos en el 
Inciso cuya exoneración se habilita. 

Las contrataciones que contravengan esta disposición son nulas (artículo 8 del Código Civil). 

Fuente: ley 15.903 de 10/nov/987, artículo 482 con la redacción dada por los artículos 653 de la ley 
16.170 de 28/dic/990; 738 de la ley 16.736 de 5/ ene/996, 27, de la ley 17.296 de 21/feb/001, 429 de la 
ley 17.930 de 19/dic/005, 26 de la ley 18.046 de 24/oct/006, 108 de la ley 18.172 de 31/ago/007, 11 de la
ley 18.195 de 14/nov/007, 407 y 506 de la ley 18.362 de 6/oct/008; 16, 18 y 250 de la ley 18.834 de 
4/nov/011, y leyes 17.088 de 30/abr/999, artículo 6; 17.296 de 21/feb/001 artículos 404 y 494; 17.978 de 
26/jun/006, artículo 8 y 18.874 de 23/dic/011, artículo 14; 18.172 de 31/ago/007 artículo 276; 18.597 de 
21/set/009, artículo 25; 18.719 de 27/dic/010, artículo 692; 18.829 de 24/ oct/011, artículo 19 y 18.834 de
4/nov/011, artículos 17 y 197. 

Artículo 38°.- Arrendamiento de obra es el contrato que celebra la Administración con una persona 
física o jurídica, por el cual ésta asume una obligación de resultado en un plazo determinado, 
recibiendo como contraprestación el pago de un precio en dinero. 

En el ámbito de la Administración Central dichos contratos deberán ser aprobados por el Poder 
Ejecutivo actuando en acuerdo con el Ministro de Economía y Finanzas y el Ministro respectivo, previo
y favorable dictamen de la Oficina Nacional del Servicio Civil (ONSC) y de la Contaduría General de la
Nación. 

Los contratos de arrendamiento de obra que celebren los servicios descentralizados y los entes 
autónomos industriales y comerciales deberán ser autorizados por el Poder Ejecutivo, debiendo contar
con el informe de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto y de la ONSC. 



La contratación de profesionales o técnicos en régimen de arrendamiento de obra, cuando el 
monto anual exceda el triple del límite de la contratación directa se efectuará a través del Sistema de 
Reclutamiento y Selección de los recursos humanos de la ONSC mediante el procedimiento de 
concurso. 

Sólo podrán celebrarse contratos de arrendamiento de obra con personas físicas cuando éstas no 
tengan la calidad de funcionarios públicos, salvo el caso de funcionarios docentes de enseñanza pública 
superior, aunque ocupen un cargo en otra dependencia del Estado. 

Exceptúanse de lo dispuesto en el inciso anterior aquellos contratos que sean necesarios para el 
cumplimiento de convenios internacionales, así como los celebrados por la Universidad de la República
y por el Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas. 

En la contratación de profesionales, técnicos y docentes que efectúe la ANEP en la modalidad de 
arrendamiento de obra, no regirá la incompatibilidad prevista en el inciso quinto de este artículo, para 
el caso de funcionarios dependientes del Estado. 

Las disposiciones de este artículo serán de aplicación para la renovación de los contratos de 
arrendamiento de obra vigentes. Deberá dejarse expresa constancia que: 

A) El contrato cumple estrictamente con la descripción legal.
B) Que el comitente no se encuentra en condiciones materiales de ejecutar con sus 
funcionarios el objeto del arriendo. 

Fuente: ley 18.719 de 27/dic/ 010 artículo 47, ley 18.834 de 4/nov/011 artículo 248. 

Artículo 43°.- Los ordenadores de gastos adoptarán las medidas necesarias para contratar los 
suministros o servicios por grupos de artículos o servicios, de forma de facilitar la presentación del 
mayor número posible de oferentes. 

Las previsiones de necesidades de suministros, servicios y obras y las respectivas contrataciones 
deberán hacerse de la forma que mejor se adecue al objeto de estas últimas y a las necesidades y 
posibilidades de la Administración contratante. 

Los ordenadores, bajo su responsabilidad, podrán fraccionar las compras dejando expresa 
constancia de su fundamento y de su conveniencia para el servicio. 

Cuando el Tribunal de Cuentas observe reiteradamente el fraccionamiento, sin que se corrija tal 
situación, podrá suspender la facultad establecida en el inciso anterior a los ordenadores responsables 
y, de corresponder, a los organismos involucrados dando cuenta a la Asamblea General o a la Junta 
Departamental que corresponda. 

Fuente: ley 15.903 de 10/nov/987 artículo 484 con la redacción dada por el artículo 25 de la Ley 18.834 
de 4/nov/011. 

Artículo 45°.- Los contratos de obras, adquisiciones de bienes o prestación de servicios que 
otorguen los órganos del Estado, Entes Autónomos y Servicios Descentralizados, en aplicación de 
contratos de préstamos con organismos internacionales de crédito de los que la República forma 
parte, o de donaciones modales, quedarán sujetos a las normas de contratación establecidas en cada 
contrato. 

Dentro de lo dispuesto en el inciso anterior, y a mero título enunciativo, se incluye la fijación de 
otros montos que los vigentes para los procedimientos de adquisiciones, la determinación de 



requisitos y condiciones generales para procedimientos de compras, así como la de montos y forma de
calcular los comparativos de adquisiciones de bienes o servicios nacionales con relación a sus similares 
extranjeros ofertados, de solución arbitral de las controversias contractuales y, asimismo, la 
exoneración al transporte marítimo de mercaderías importadas de lo requerido por el artículo 3o del 
decreto-ley No 14.650, de 2 de marzo de 1977. 

No obstante, los procedimientos para la selección de ofertas en los contratos referidos en los 
incisos anteriores deberán respetar los principios generales de la contratación administrativa, en 
especial los de igualdad de los oferentes y la concurrencia en los procedimientos competitivos para el 
llamado y selección de ofertas conforme a lo dispuesto en el artículo 149 del presente Texto 
Ordenado. 

Fuente: ley 15.903 de 10/nov/987, artículo 486, con la redacción dada por el artículo 523 de la ley 
16.736, de 5/ene/996. 

Artículo 46°.- Están capacitados para contratar con el Estado las personas físicas o jurídicas, 
nacionales o extranjeras, que teniendo el ejercicio de la capacidad jurídica que señala el derecho 
común, no estén comprendidas en alguna disposición que expresamente se lo impida o en los 
siguientes casos: 

1) Ser funcionario público o mantener un vínculo laboral de cualquier naturaleza, 
dependiente de los organismos de la administración contratante, no siendo de recibo las 
ofertas presentadas a título personal, o por firmas, empresas o entidades con las cuales la 
persona esté vinculada por razones de dirección o dependencia. No obstante, en este 
último caso de dependencia, tratándose de personas que no tengan intervención en el 
proceso de la adquisición, podrá darse curso a las ofertas presentadas en las que se deje 
constancia de esa circunstancia.
2) Estar suspendido o eliminado del Registro Único de Proveedores del Estado.
3) No estar inscripto en el Registro Único de Proveedores del Estado de acuerdo con lo 
que establezca la reglamentación.
4) Haber actuado como funcionario o mantenido algún vínculo laboral de cualquier 
naturaleza, asesor o consultor, en el asesoramiento o preparación de pliegos de bases y 
condiciones particulares u otros recaudos relacionados con la licitación o procedimiento 
de contratación administrativa de que se trate.
5) Carecer de habitualidad en el comercio o industria del ramo a que corresponde el 
contrato, salvo que por tratarse de empresas nuevas demuestren solvencia y 
responsabilidad. 

Fuente: ley 15.903 de 10/nov/987, artículo 487, con la redacción dada por el artículo 27 de la Ley 18.834
de 4/ nov/ 011. 

Artículo 49°.- La comprobación de que en un llamado a licitación se hubieren formulado 
especificaciones o incluido cláusulas cuyo cumplimiento sólo sea factible para determinada persona o 
entidad, de manera que el llamado esté dirigido a favorecer situaciones particulares, dará lugar a su 
anulación inmediata en el estado de trámite que se encuentre, y a la iniciación, también inmediata, del 
sumario pertinente para determinar los responsables. 

Fuente: ley 15.903 de 10/nov/987, artículo 490. 

Artículo 50°.- Es obligatoria la publicación por parte de los organismos estatales en el sitio web de 
Compras y Contrataciones Estatales la información correspondiente a contrataciones de obras, bienes 
y servicios de todas las licitaciones y convocatorias a procedimientos competitivos que se realicen. La 
publicación de la convocatoria tendrá el alcance establecido en el artículo 4º de la Ley Nº 15.869, de 



22 de junio de 1987. 

Todas las administraciones públicas estatales deberán dar publicidad, en el mismo sitio del acto de 
adjudicación, declaración de desierta o de rechazo de ofertas, de todos sus procedimientos de 
contratación de monto superior al 50 % (cincuenta por ciento) del límite de su procedimiento de 
compra directa, incluidas las realizadas por mecanismos de excepción, así como a las ampliaciones y los
actos de reiteración de gastos observados por el Tribunal de Cuentas, en la forma que disponga la 
reglamentación. Estos organismos contarán para ello con un plazo de diez días luego de producido el 
acto que se informa. 

La Agencia de Compras y Contrataciones del Estado podrá facilitar a las empresas interesadas la 
información de la convocatoria a licitaciones en forma electrónica y en tiempo real. 

Fuente: ley 18.834, de 4/ nov/ 011, artículo 31. 

Artículo 51°.- Para las licitaciones públicas se deberá efectuar la publicación en el Diario Oficial y en 
el sitio web de Compras y Contrataciones Estatales, sin perjuicio de otros medios que se consideren 
convenientes para asegurar la publicidad del acto. 

La publicación deberá hacerse con no menos de quince días de anticipación a la fecha de apertura 
de la licitación, o con no menos de veinte días cuando se estime necesaria o conveniente la 
concurrencia de proponentes radicados en el exterior. Este término podrá ser reducido por el 
ordenador competente en cada caso, cuando la urgencia o conveniencia así lo requiera, pero en ningún
caso podrá ser inferior a cinco o diez días respectivamente. 

Los motivos de la excepción deberán constar en el acto administrativo que disponga el llamado. 

El inicio del cómputo de los plazos para realizar los llamados a licitación pública y remate se contará
a partir del día hábil siguiente a la publicación realizada en el sitio web de Compras y Contrataciones 
Estatales. 

El plazo que se establezca para la presentación de ofertas debe ser apropiado para que los 
oferentes puedan preparar adecuadamente sus ofertas y solicitar precios en plaza o al exterior, sin 
perjuicio de la eventual urgencia o conveniencia del llamado que requiera establecer plazos menores. 

Fuente: ley 15.903 del 10/nov/987, artículo 491 con la redacción dada por el artículo 30 de la ley 18.834 
de 4/ nov/011. 

Artículo 52°.- Cuando corresponda el procedimiento de licitación abreviada se deberá publicar la 
convocatoria en el sitio web de Compras y Contrataciones Estatales, sin perjuicio de otros medios que
se estimen convenientes, debiendo realizarse la publicación en dicho sitio web como mínimo tres días 
antes de la apertura de ofertas. 

Este plazo podrá reducirse hasta cuarenta y ocho horas anteriores a la apertura, cuando la urgencia
o conveniencia así lo requieran. 

Los motivos de la excepción deberán constar en el acto administrativo que disponga el llamado y 
deberá, en este caso, invitarse como mínimo a tres firmas del ramo, asegurándose que la recepción de 
la invitación se efectúe por lo menos con dos días de antelación a la apertura de la propuesta. Deberán
aceptarse todas las ofertas presentadas por firmas no invitadas. 

Fuente: ley 15.903 del 10/nov/987, artículo 492 con la redacción dada por el artículo 30 de la ley 18.834, 
de 4/ nov/ 011. 



Artículo 55°.- Las publicaciones, cualquiera sea el medio a través del cual se realicen, deberán 
contener: 

1) Administración pública estatal que formula el llamado.
2) Objeto del llamado y especificación sintética que permita su fácil interpretación por los 
posibles oferentes.
3) Lugar, fecha y hora de apertura.
4) Sitio web donde se publica el pliego de condiciones particulares, si corresponde. 

Fuente: ley 15.903 del 10/nov/987, artículo 493, en la redacción dada por el artículo 34 de la Ley Nº 
18.834, de 4/nov/011. 

Artículo 57°.- Para los casos en que está dispuesto solicitar determinado número de ofertas o 
precios y no resulte posible por no existir en el lugar número suficiente de firmas en el ramo, o no 
lograr que las existentes coticen, se operará con el número que sea posible, dejando constancia de las 
medidas adoptadas, las invitaciones formuladas y las causas que impidieron el cumplimiento de la 
norma. 

Fuente: ley 15.903 del 10/nov/987, artículo 498. 

Artículo 62°.- En aquellas contrataciones públicas que tengan por objeto la adquisición de 
mercaderías o productos procedentes del extranjero, la Administración Central, las Administraciones 
Municipales, los Entes Autónomos y los Servicios Descentralizados, deberán considerar 
preferentemente las propuestas que ofrezcan soluciones favorables para la colocación de productos 
nacionales exportables. 

Fuente: ley 15.903 de 10/nov/987, artículo 500.

Artículo 67°.- En todo procedimiento competitivo de contratación cuyo valor supere el cuádruple 
del monto máximo para la licitación abreviada correspondiente al organismo, una vez obtenido el 
pronunciamiento de la Comisión Asesora de Adjudicaciones y antes de la adjudicación o rechazo de las
ofertas por apartamiento de las normas o condiciones preestablecidas, la Administración deberá dar 
vista del expediente a los oferentes. 

A tales efectos se pondrá el expediente de manifiesto por el término de cinco días, notificándose a 
los interesados en forma personal, telegrama colacionado, fax, correo electrónico u otro medio hábil 
de comunicación dentro de las veinticuatro horas de decretado el trámite aludido. 

Los oferentes podrán formular por escrito, dentro del plazo establecido en el inciso precedente, las
consideraciones que les merezca el proceso cumplido hasta el momento y el dictamen o informe de la 
Comisión Asesora. No será necesario esperar el transcurso de dicho plazo si los interesados 
manifestaren que no tienen consideraciones que formular. 

Los escritos o impugnaciones que se formulen en esta etapa por los interesados serán considerados
por la Administración como una petición de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 30 y 318 de la 
Constitución de la República a tener en cuenta al momento de dictar la resolución de adjudicación y 
respecto de la cual debe existir informe fundado. 

El interesado remitirá copia del escrito o impugnación presentada al Tribunal de Cuentas, 
disponiendo de un plazo de cuarenta y ocho horas a tales efectos”. 

Fuente: ley 15.903 de 10/nov/987, artículo 506, en la redacción dada por el artículo 41 de la Ley Nº 
18.834, de 4/ nov/ 011. 



Artículo 68°.- Recibido el informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones o de los servicios de 
compra y de la vista, en su caso, el ordenador competente dispondrá del plazo tentativo establecido en
los procedimientos de contratación del organismo dentro del cual deberá adjudicar, declarar desierta 
o rechazar todas las ofertas así como solicitar ampliación de información o seguir otros cursos de 
acción por razones de buena administración. 

El ordenador efectuará la adjudicación a la oferta más conveniente a los intereses de la 
Administración Pública y las necesidades del servicio, apreciando el dictamen de la Comisión Asesora 
de Adjudicaciones. En caso de apartarse del mismo, deberá dejarse expresa constancia de los 
fundamentos por los cuales se adopta resolución divergente. 

En los casos en que los pliegos fijen el cumplimiento de requisitos mínimos exigibles referidos, 
entre otros, a aspectos técnicos, económicos, financieros o comerciales y los oferentes cumplan con 
los mismos, se podrá adjudicar en base exclusivamente al factor precio u otro elemento cuantitativo 
establecido en el mismo. 

Fuente: ley 15.903 de 10/nov/987, artículo 507, en la redacción dada por el artículo 42 de la Ley Nº 
18.834, de 4/ nov/ 011. 

Artículo 72°.- Los ordenadores, asesores, funcionarios públicos, aquellos que desempeñen una 
función pública o mantengan vínculo laboral de cualquier naturaleza, de los órganos competentes de la 
Administración Pública deberán excusarse de intervenir en el proceso de contratación cuando la parte 
oferente o contratante esté ligada por razones de parentesco hasta el cuarto grado de consanguinidad 
o tercero de afinidad. 

En igual sentido deberán excusarse en caso de tener o haber tenido en los últimos doce meses con 
dicha parte alguna vinculación de índole profesional, laboral o empresarial. 

Fuente: ley 15.903 de 10/nov/987, artículo 508 con la redacción dada por el artículo 47 de la Ley Nº 
18.834, de 4/ nov/ 011. 

Artículo 73°.- Los actos administrativos dictados en los procedimientos de contratación podrán ser 
impugnados mediante la interposición de los recursos correspondientes en las condiciones y términos 
preceptuados por las normas constitucionales y legales que regulan la materia. 

El plazo para recurrir se computará a partir del día siguiente a la notificación o publicación. 

El interesado remitirá copia, del escrito o impugnación presentada, al Tribunal de Cuentas, 
disponiendo de un plazo de cuarenta y ocho horas a tales efectos. 

Los recursos administrativos tendrán efecto suspensivo, salvo que la Administración actuante por 
resolución fundada declare que dicha suspensión afecta inaplazables necesidades del servicio o le causa 
graves perjuicios. 

Resuelto el recurso, se apreciarán las responsabilidades de los funcionarios actuantes y del propio 
recurrente. Si se comprobara que el recurrente hubiere actuado con mala fe, manifiesta falta de 
fundamento o malicia temeraria, previa vista, podrán aplicarse sanciones de suspensión o eliminación 
del Registro Único de Proveedores del Estado y del Registro del organismo, sin perjuicio de las 
acciones judiciales que pudieran corresponder por reparación del daño causado a la Administración. 

Fuente: ley 15.903 de 10/nov/987, artículo 510 con la redacción dada por el artículo 44 de la Ley 18.834,
de 4/ nov/ 011. 



Artículo 74°.- Las prestaciones objeto de contratos podrán aumentarse o disminuirse, respetando 
sus condiciones y modalidades y con adecuación de los plazos respectivos, hasta un máximo del 20% 
(veinte por ciento) o del 10% (diez por ciento) de su valor original en uno y otro caso y siempre que el
monto definitivo no sobrepase el límite máximo de aprobación para el cual está facultada la respectiva 
autoridad. Cuando exceda ese límite deberá recabarse la aprobación previa de la autoridad 
competente. 

También podrán aumentarse o disminuirse en las proporciones que sea de interés para la 
Administración y que excedan de las antes indicadas, con acuerdo del adjudicatario y en las mismas 
condiciones preestablecidas en materia de su aprobación. 

En ningún caso los aumentos podrán exceder el 100% (cien por ciento) del objeto del contrato. 

Fuente: ley 15.903 de 10/nov/987, artículo 517, con la redacción dada por el artículo 400 de la Ley 
16.320, de 1/nov/992. 

Artículo 77°.- Las Administraciones Públicas Estatales deberán exigir a los oferentes y adjudicatarios, 
para ofertar y contratar obras, mientras no esté disponible su verificación en forma electrónica, la 
presentación de los siguientes certificados expedidos por el Registro Nacional de Empresas de Obras 
Públicas: 

A) De inscripción, cuando el monto supere el límite de compra directa que tiene 
habilitado el organismo y no supere el tope máximo de la licitación abreviada.
B) De inscripción y cuantificación de la capacidad, cuando el monto supere dicho tope. 

Fuente: ley 15.903 de 10/nov/987, artículo 524 en la redacción dada por el artículo 48 de la ley 18.834 
de 4/ nov/011. 


